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IP!PRIMASE, · COMUNIQUESE Y ODSERVESE. · 

Saltillo, Coah. 15 de Noviembre de 1999 • 

. · . $J&=RAGIO EFECTIVO; NO.REELECCIQN . 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO· . 

at,hJ._IION~~-u{ 
't . • . . . . . 

.__:. 

. ROGELIO MONTEMAYOR SEGUY, Gobernador Constitucional del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de la facultad que me confieren los· artículos · 
82~ fracción XVIII, y 85 de la Constitución Pplítica del Estado; . 6, 11 . y 35 de la Ley· · 
Orgánica de la Administración . Pública del Estado de Coahuila de Z~ragoza; y 

CONSIDERANDO . ·· 

Que la administración que . me honro en encabezar ha tenido como 
propósito fundamental el de ofrecer a los coahuilenses educaciór) de calidad, así . 
. como mayores posibilidades. y opciones de estudio que resulten acordes . con Jos 

·-· requerimje!ltos -del desarrollo JAdustrial, ·social y cultur~l _que. re_gistra la entidad; , · 
• . • • • • • . · ' • • • 1 • . • ~ . . • • . . •· ~ . . • - • . • • •• ~ 

. ' , : " 

. . . 
· Que el sector productivo de la zona norte del estado requiere de contar con 

personal profesional capacitado ··que · posea ~ una · preparación sólida 'y con 
conocimientos que resulten acordes con el acelerado avance que la ciencia ha .. 
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generado en l¿s últimos años;- e~igencia- . que - se vuelve necesario . atender, · · 
además, p~ra hacer frente a la competencia que se ha derivado del Convenio del 
Tratado de Libre·comercio suscrito porMéxicocon los Estado Unidos de América 
y Ganada; · · 

Q_ue para alcanzar el objetivo anterior, los Gobiernos Federal y Estatal 
celebraron un convenio de· coordinación para -:- la · creación, -operación y apoyo 

·· financiero del Instituto Tecnológico Superior de Acuña, el cual tendrá por objeto 
impartir e -impulsar. la ·educación tecnológica superior, así como realizar 
investigación científica y tecnológica en la entidad, a. fin de -que ésta contribuya a 
elevar --la calidad académica y la vincule con . las necesidades del desarrollo 
regional, estatal y nacional; 

Que en ese tenor, el Gobierno del Estado asumió el compromiso de crear ' 
legalment~ un org~nismo , público descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, que tenga por objeto la prestación de servicios de educación en el ámbito 
tecnológico, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE CREA. EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ACUÑA 

/ 

·~ ARTÍCULO 1°.- Se crea el "INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
ACUÑA", como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
del Estado,: con personalidad jurídica -- y patrimonio propios y con domicilio en el 

· Municipio de Acuña, Coahuila. 
' ., . _, 

ARTÍCULO 2°.:- El Organismo que .se crea tendrá por objeto-el de impartir e 
impulsar la educación superior'tecnológica en el Municipio de Acuña, Coahuila, así 
como en la región: norte del estado 'y realizar y fom~ntar- la investigación científica . 
y tecnológica, propiqiando; .la calid~d _c;te . la. enseñanza y . su vinculación con las 

' necesidades del desarrollo regional, estatal y nacional. ·_ ·· ·· · · · ·- · ·· · · 
• - • • •. 1 

; .- : 

ARTÍCULO 3°.- Para el cump,lill].ientp, d,e , ~~ objeto, el Organismo tendrá las 
siguientes atribuciones: · ., · ·. · , , · -' -- · · · · · 

. . ,._, 1.-lmpartireducaqión superior:tecnol()gica ,g>nfonne_ a los_planes de estudio 
aprobados para t~.l ~n; ; _ •---_, .. ·: · . ·•· · · _ :: - ,.;;i ·':, .,_ ;_ -;:,.,~_ ... :· · :~·<· ·::: · _':._ ~ .;_: ~: __ ., ·. ·: ' · _ · _ 

. .. . ,_ . . . . -·· 

. '_ ·-'- '1(-. For~a~-.-~.r6f~·~iq~~~~~ .. ~- inve~tig;d~r~~-:_e~ l~s~ _ .div~r~m(campos de ·la : _ 
' ciencia y la tetnológía,de acuerdo con los reqúerimiento~fde la' entidad; ;,--' · ·: · · -

' . . ' -~ ~ : . . . ~ - .:· . . . 

_ . 111~.- - R.eªU_;z:ar.irJvestig~ción ci~_DHfj~ .. Y~t~c~ológiC?,a que propici_e el ~va!lce del 
con_oqimientq,.,, el, ¡, :.desarrol,l_o . , ge · : :,.Jª_:_ , . ~~~fi)fjanza · _ tecr'ológiqa_ : . .Y- _: urf ·_!Jlej()r __ . 

. apr.e>:v~~D~Oli~nto de lo~ re.curso~ natural e~ _y materíales;: . _ ·: .. _ -~ · · · · · · -· · · · 
. . ~- ¡ <'' ' 

,, 
'· 

¡ ¡ , , 

:: 
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IV . .., Coadyuvar en la . preparación, técnica de los trabajadores para su 
mejoramiento económico y social; 

V.~ Ampliar las posibilidades y oportunidades. de .accesó a la educación 
superior tecnológica; · 

. . 

VI.- Participar ·en los programas de investigación científica y tec"nológica que· 
·se formulen, de acuerdo con la planea_ción y el desarrollo de· las políticas nacional 
y ~statal en la materia; · · · 

VIL- Promover e implementar, en su caso, . programas de intercambio 
_ docente y administrativo a nivel local, nacional e internacional; · · ~ ·" 

VIII.- Adquirir bienes, equipo e instalaciones necesarias para el adecuado 
cumplimiento de su objeto; · 

IX.- Estab1ecer programas de vinculación con el sector productivo para 
· fortalecer el aprendizaje de los alumnos y ·fomentar el intercambio de 
conócimientos y experiencias; 

- X.- Diseñar y operar un sistema de becas para facilitar el ingreso de jóvenes 
con alto rendimiento académico; · · · · · 

XI.-:- Celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, así como · 
_ con organismos públicos, privados_ y sa.ciales y ·con . particulares, .toda clase de 
convenios y contratos quesean necesarios para el cumplimiento de su objeto;· 

. ' ' . . . 
• .. 

. ' 

_ XII.- Establecer .equivalencias :de .estudios -en - los términos de la 
normatividad que rija · a los · Institutos Tecnológjcos ·y . demás disposiciones 
aplicables; y - · 

" . .: ' . . 

_XIII.- En general, realizar toda clase de actos yacCiones necesarios para 
cumplir con .su obj~to, así .como aquell~s que le encomienden otras-dispo~iciones 

· aplicables. · · ,i ; _ _ : ·. · _: : . .. ... -

. ~ . : ... 

. ~ - · · .. 

-· 11.- Los subsidios y aportaciones perma~ent~s: periódicas o eventuales, que . 
· reciba de los ·gobiernos federal, estatal. y municipales--y los que obtenga de 
instituciones públiGas o privada~. así como de: particulares; · · · 

' . . . . . . 

; - . 111.- Los ingresos que obtenga por la ,reali_zación de sus actividades o que le 
correspondan por cualquier otro título legal; · 

' ; ; 
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IV.- Las aportaciones que le asigne el Patronato a que se refiere el Artícul<? · 
15 del presente decreto; · · 

' . 
V.- Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a su favor; y 

. VI.- Todos los demás que adquiera por cuaiquier otro medio legal. 

ARTÍCULO 5°~~ La administración y dirección del Organismo estarán a 
cargo de una Junta Directiva y de un Director General, respectivamente. 

_, 

ARTÍCULO 6°.- La Junta Directiva será el máximo órgano de gobierno del 
Organismo y estará integrado por: - · - · 

1.- Un Presidente, que será el Secret~rio de Educación Pública del Estado; 

11.- Por siete Vocales que serán, previa la invitación que para el efecto · 
formule el Ejecutivo del. Estado y la aceptación correspondiente, en .los casos que 
así se requiera: .. " · · 

. a).- El Director General de Educación Superior de · la Secretaría de 
Educación Pública del Estado; · · -- \ . · 

. ' . . 

b).- Dos representantes del Gobierno Federal, designados por el Secretario 
de Educación Pública de la Administración Federal; · ·· · 

' • . • . . 1 - . ' 

e).- Un representante de la administración municipal de AcUJja, Coahuila:· 
designado porel propio Ayuntamiento de Acuña: 

. d).- Un representante del sector social de la . comunidad acuñense, 
. designado por el Ayuntamiento del Municipio de Acuña;. y 

. - .... .- ' . .. : ' . 

. . •/ -; ,. 

. •. ,' ·' ; 
l; · . 

·: . • .. . . 

A las sesiones que celebre la Junta pirectiva deberá asistir con voz pero sin 
. voto, como Comisario; : un fepresentante de ·la Secretaría · de la Contraloría y 

Modernización Administrativa· designado por er titular de la misma. . . . . . : . . . -' . . ' . 

· .. - Cada miembro de' la· Junta contará con un . suplente· que actuará en· sus 
ausencias- asumiendo en este supuesto los der~chos. - y obligaciónes- que 
correspondan a los titulares, . conforme : lo ·determine el . Reglamento . Interior del · 
Instituto. ,-- . ' · --- - ·. ·.·· · : · ·· · ·. · . · .e- _·· ·_ ·.· . ·· 

. . ' . . 

El Director General del Organismo actuará como Secretario de la Junta 
· Directiva y podrá intervenir en las sesiones con 'voz pero sin voto. 
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ARTÍCULO 7°.-La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: _ · 

1.- Autorizar las políticas del Organismo' conforme a' los lineamientos · 
· emitidos por las autoridades educativas federal y local y de conformidad con las . 
disposiciones de 1~ materia; · 

11.- Aprobar el anteproyecto del presupuesto .anual de ingresos y egresos 
del Organismo, de .conformidad con las disposiciones legales aplicables; · 

Hl.- Aprobar el Reglamento Interior del Instituto y dem~s normatividad 
interna, en los términos de la legislación aplicable y de las políticas que. qispongan 

. la autoridad federal y estatal; · · · · 1 , 

IV.- Estudiar y, en su caso: aprobar el informe . anual de actividades y los · 
previos que rinda el pirector General; · · 

. . . . 

··· V.- Aprobar, previo informe que emita el Comisario, la auditor(a externa, los 
estados financieros de.l Organismo y ordenar la publicación de los mismos en el 
Periódico · Oficial del Gobierno del Estado en' las fechas que · conforme a la 

· Jegislación aplicable correspondan; . 
_ j . ' • 

VI.- Otorgar poderes generales · para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, con todas las facultades, ·aún -las . que ·requieran poder. especial ·. 

··conforme a la ley, enlos términos del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito .· 
Federal y su correlat~vo, el artículo 3008 del Código Civil del Estado de Coahuila. 

El. apoderado estará facultado, además, para desistiise de amparos y para 
formular qúerellas y acusaciones de ca_rácter penªl, así como para otorgar y 
suscribir títulos de .crédito. 

El mandato podrá ser. ejercido ~nte particulares · y ante toda clase . de 
. autoridades administratiyas o judiciales; . 

-
· · VIl.- Otorgar poderes especiales : o generales a -las personas que juzgue 

· conveniente con toda~ las facultades, . aún las ·que conforme a la ley -requieran · 
. cláusula especial; .· .. - - · ·· · · - .· · · ... · ·· · · ' 

,J ' 

·• VIII.- Autorizare! uso de los ingresos'propio~ ·que se generen; 

IX.- Aprobar ·los ·. planes y ' programas . del Organis.~o conforme a la · . 
. normatividad apli~ble; · ·. · 

X.- Aprobar los convenios que celebre el Organismo con la Federación, 
otras entidades f~derativas ;--IOS municipios . y' demás .o¡:ganis~os e instituciones, 
públicas o privadas, a fin de cumplir con .su objeto; y o • · -

. XI.- Las·dem.ás que con este carácter le ·confieran las disposiciones legales 
aplicables. · · · · · · ·. · · 

·. ' . -

j 

--.-.¡ 
i 

1 
¡ 
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ARTÍCULO 8°.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá las atribuciones 
siguientes: 

1..:. Convocar a los miembros de la Junta Directiva á · sesiones ordinarias y , 
en su caso, extraordinarias y elaborar y difundir el orden .del día correspondiente; 

· 11.- Presidir las sesiones de la Junta Directiva;. declarar resueltos los C;lsuntos 
en el sentido de las votaciones y suscribir las actas que se levanten con motivo de ·· 
las mismas; · 

.) 

111.- Resolver, bajo su más estricta responsabilidqd, aquellos asuntos de los 
que deba conocer la Junta Directiva que no admitan demora debido a su urgencia, 
a caso fortuito o fuerza mayor. En estos casos convocará a los miembros de ·la 
Junta Directiva a fin de que conozcan las medidas adoptadas; · · 

/ . 

IV.- Autorizar, de manera conjunta con el Secretario y los miembros ·de la 
Junta. Directiva que asistieren a las sesiones, las actas que se levanten de las 

, mismas; y 

V.,. Las demás· que le cpnfiera el presente decreto y otras disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 9°.- Los Vocales de la Junta Directiva tendrán las siguientes 
atribuciones: - · 

' ' 

1.- Asistircon voz y voto a las sesiones que celebre la propia _Junta; 

11.- pesempeñar las comisiones ,, que les sean ·asignadas por la Junta _ 
Directiva; 

111.- Integrar los grupos de trabajo que se organicen para la realización de 
tareas específicas; · · · -

IV.- Realizar las investigaciones· que sean -necesarias a efecto de · dar 
cumplimiento al objeto del Org~nistno; .•. _ .. 

': . . 
-"' 

V.- Suscribir las ~ctas de las ~esiones a las que asis~~ren; _ 

VI.- Desempeñar _. las atribuciones _ que. les asigne expresamente el 
Reglamento Interior del Instituto; y . · ' · ' 

...... ' . 

. VIl.,. Las cjemás que les confiera el presente decreto y otras disposiciones 
. aplicables. . . ~ · · · · ' · 

---- --- ·-- - - ----- .. ... .. -----~ .... - .. .. _ ' .. ... - -_ - .. ( :·' - -. < -- ____ ,_ _,_ 

• 

ARTÍCULO 1-0.- El Secretario de 1~ Junta Directiva .tendrá las atribuciones 
siguientes: 
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. l.- . Comunicar a los mtembros de la Junta Directiva las convocatorias a· 
sesión; 

-.11.- Tornar las votaciones de los. miembros presentes_ en cada. sesión; 
. . ' ' 

. ·111.- Levantar y autorizar con su firma, las actas correspondientes a las 
sesiones que celebre la Junta; y · · 

: IV.~ Las demás que 1~ sean señaladas expresamente en el Reglamento 
• Interior del Instituto ·y las que, en uso de sus ·facultades, le confiera .la Junta 
Directiva o su Presidente. 

' ' . . 

ARTiCULO 11.- La JÚnta Directivá sesionará de manera; ordinaria cada tres 
· meses~ Dichas sesiones serán válida~ con la ~sistencia · de por lo ·menos la mitad 

• más uno de sus miembros, entre los cuales deberán · estar los representantes del 
Gobierno Federal. · 

En caso .de no integrarse el quórum, el Presidente convocará a una nl!eva · 
· sesión a celebrarse en un término de setenta y dos horas, y mandará notificar lo 
- anterior a los integrantes de la Junta. Comprobada la ootificación; la sesión se 
. realizará con quienes estuvieren presentes. · ·- - · 

. .. ~ . 
Las decisiones ·se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el 

Presidente ~endrá voto de calidad. - .- · 

ARTÍCULO 12.- ·El Director , General .· del · Organismo ' será designado y · 
removido por el Titular ·del Poder Ejecutivo -del . E~tado a · propuesta en terr:ta 
presentada por la · Junta . Directiva y permanecerá en su cargo cuatro añOs,_ 
pudiendo ser ratificado para un siguiente período por única vez .. . 

. • / .. · . .. . . : \ - ' :¡· . . - l., :. 

·• _:- · El Director General .del Orgar:tismo deberá ser ciudadano mexicano, contar 
con título profesional y experiencia en el campo .de ta '· educación tecnológica y la 
administración pública, así como satisfacer los de_más requisitos que determine el . 
. Reglamento Interior dell~stituto. _ ._ · · ·· 

. _ ;. · .... 

ARTÍCULO 13.-, El Dire.ctor .General · del Organismo tendrá las siguientes 
atribuciones: . · · · . · · ' · . · . . ·_ · · · . .. . 

• - · '1 . . . ' ~- . ... . 
. . . . , 

· ·· 1.- Actuar como representante legal-del Organi~mo con las atribucionesy 
facultades .quecdetermine !aJunta Directiva; i - - · - · ·. · ' : 

' . ¡ .! • • ., • ..: ~- J • •• ; • • • : ~ • ' .. _ • 

, · 
11.- Dirigir técnica 'y administrativamente al Organismo; 

. .... 

111.- Proponer a la Junta Directiva · el establecimiento de las unidades 
·adl'l]inistrativas necesa.rias para el desarrollo de .las actividades; del Oraanismo. 

--~ 
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. conf;~ . a la norrnatividad -;terna y a las políticas, : lineamientos y criterios . 
generales que establezcan las autoriqades e9ucativas federal y local; . 

IV.- Contratar y expedir los nombramientos. correspondientes .· a los 
funcionarios y demás servidores públicos del Organismo, informando de ello a la 
Junt~ l;)irectiva; · 

· V.- Destituir y, por consiguiente, sustituir a lo~ funtionarios • y ·demás 
servidores públicos del Organis_mo que incurran · en alguna .. de ·las causas que 

. estaplece la legislación .laboral, o que incumplan .con lo . previsto por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado 
de Coahuila de Zaragoza; · · · · · 

· . VI.- Cumplir y hacer ~mplir la legislación . aplicable· al Organismo. y los 
acuerdos que .emita la JUnta Directiva; · . 

... . _. • :. ' ·. • ' •• • • • ' w • 

•' , . . ~ ·;· . .. .. 

· ,: \'-VIl.- ·· Proponer ' a la Junta· Directiva ":- los · proyectos·' de normatividad 
relacionada con la organización administrativa del Organismo, entérminos·de las 
políticas y lineamientos generales que emitan las autoridades educativas fed~ral y 
local· ·· · 

.. · ·_. !,~. ... '· ... _ .. . .. . ,.·. t.• '· '- --~ .. · .· . [.", '.'., .' ¡ i, ·. ~ ¡_ '· .-·;t ) ~ ~- ~ 

~ -';": 'VIII ·.- · · Elaborar y · ·presentar los : .proyectos · 'de ·. programas, · planes y 
presupuestos ála Junta.Directiva 'del Organismo; · ·. · · · · · · · · 
. - . . . . 

· IX . ..:. Elaborar y presentar a la aprobación de la Junta Directiva los estados 
~naf1ci~ros del Organismo; .. · 

. . i ·.~ .. ; :~ :: ·_··: ' . . . ).. l. :. • . ~ •.• ' ' • • • • ' . • " ~ '· 

· · X.- Proporcionar al Comisario · del · Organismo · las · faéilidades ·y el· "apoyo· 
té~ico y administrativo que.requiera para el cumplimi~nto de.sus atribuciones; y 

, . :i ~¡ 'XL-. Las demás. que le confiera~~~te decreto; .otras disposicion~.s ap!icables 
o leencominde la Junta Directiva:-.. · . . :. , · · ... ·: 

· :· - - -~ ~.L-. . ., :: .. . ~ . . . -~ , ... _Í ; •• 

. . ;·.f.'.;_ .. ·'· ··::·· __ ,· .. , ~:. . . .. . . 

ARTÍCULO 14.~ . El . otorgamiento de . títulos . profesionales y grados . 
académicos dellnstituto ·que se crea ·· se sujeta'rá a: los requisitos .que exigen las 
disposiciones aplicables. ·· .· · · , · · · · · · -· · 1 · · " .. . • 

, 1 • ¡ · ¡, ,• ' '· " • •• ;_ ' '· :·;· . ·; ,· ,,>· ·. . . • . L 
~ ' ·: • ··.:. ' • : • :. .• ~ 1 ; 

. j . ' 

. ARTÍCULO 15.- .Se autoriza _la 9()nstitución de un Patronato, como ~rgano · 
de apoyo del ' Organismo y · de.:naturaleza :civil; que . tenga por objeto el :de obtener 
recursos adicionales. para el finan_ciamiento del 'propio Organismo, -así como . · 

· . proponer la celebración de convenios con · los · diversos ·sectores ·de la sociedad -
· para·::·realizár · programas ·conjuntos de cooperación; . intercambio, capacitación- y 
especialización y, en su caso; promover ~ la · asignación -'-de · ·becas a est~diantes .. y · 

, apoyar la proyección ~el Organismo hacia ia comunidad. . . · . . 
' · ·~:'\' . :. __ í ~;~: :' ' •J -~ ~~ ;· : ~ . . • . . . ..· · ... '. . . . 

· Dicho Patronato estará · integrado . por_ representantes de los sectores 
_. _. •- · "'""iorl::ui civil ; de ·Acuña, Coahuila y su organización y 

· - · ·- - ... ..,.+, •+nct 
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· ARTICULO 16.- Serán considerados trabajadores de confianza del 
Organismo: el Director General, los Subdirectores, los Jefes de Departamento, los 

. Coordinadores, los Jefes de Sección, los· Secretarios Particulares, y en general, el 
personal que desempeñe funciones de inspección, supervisión, fiscalización y . 

. . v!gilancia. - · · 

, ARTÍCULO 17.- El Organismo contará con las instancias y mecanismos de 
vigilancia, fiscalización y control que determine su Reglamento Interior y estará 
sujeto a lo previsto en la legislación de la· materia. - · 

ARTÍCULO 18.- El Instituto Tecnológico Superior de Acuña será el titular de 
las relaciones jurídicas y laborales con sus trabajadores. 

Las . relaciones laborales · entre los trabajadores y el Organismo se regirán . 
por las· disposiciones del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Servicio del 
Estado. · · · . . · . l · . . . . · ' . 

..,., 

TRANSITORIOS 

··'" 
.PRIMERO.- El presente Decreto entrará en. vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. · 

SEGUNDO.-· La Junta Directiva del Organismo· deberá quedar integrada · 
dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO.- La Junta Directiva, dentro de un plazo de 180 días, contado a 
partir de la fecha en que quede formalmente, instalada deberá emitir el Reglamento 
Interior del Instituto. · · · 

DADO ·en · la . residencia ·del :Poder Ejecutivo ·del ,Estado en la . ciudad de 
Saltillo, Coa~uila, a los tres días del mesde noviembre ~e. mil.novecientos noventa 

· . y nueve. . . 
- . . . 

·• '..: : .. ·suFRAGIO EFE~TIVO; NOREELECCJON 
· · · : · .:. B. GOBERNADOR:DEL esT-ADO . 
. .• . . • !~· . . '· . . ... .. . ~· · · .. · .~· .· . . · .11!-· ' '/ 
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· EL '.SECRETARIO.·I)E ' FINANZAS 

• 1 •• • ~ 

· . 'f ' , · ·. 

LIC. · 

. , . 

, '· 

LIC. ANTONIO J 

·. ·, 

G'!JTJ;ERREZ . . _: ... 
, . . · 

'¡ · "' ~ :.· : : • . 1 •. 

C.P. 
· ..... 

-·~ · 
. . ' . 

. -;. -:.. .... . 
•¡ 

· - - , ROGELIO MONTI;MAYOR SEGUY~ , Gobernador-Constitu~ional del Estado .de . . 
Coahuila :de Zaragoza, ~n ejercicio de la facultad · que. ·me confieren · los articulas 82,- · 
fracción XVIII y 85 -de .la Constitución Políti~ dei -Estado ·de ·Coahuila -de Zaragoza· y 
8°, 9°, f~accion~s 1 y 11 y 66 de la Ley Es!atªl :de Educación; y ·· / . . 

' ,, .' . . .. ·. . . . ' . 

·:. ·, ~ . ···. • • • : -· · f ·, .:/ · .. 

.. -
~ .:· > ·, ·., ·' ~ : . .. ' ~ . · ' 

'. 
· ... · . ~ . 

. . ~ . ; . 
_¡: !. :· .: · . . . : ~ . 

, . ¡ · , .. . .. . . .. ( . J .. 
, · \ .' .' O, , . ~ - , ~ 0' 0 ': , · ' .· ·· ·. ·· : ·· ~:·>..'~~ .1 ... . · _ · - ~- 0 i ~ 0 ·. · ·~: . __ M:-~. :. \: .. ~· ... . · ... .- .• ~.~ 

. .._:.: . ·;'!· Que.a·fin de ofrecer_a los. coªhuil~nses .Lma .~dúcación- .d~. calidad y _pertinente -
.. ·· . a los requerimientos · personales · y/ de: la sociedad/ resulta conveniente · adecuar los 

· pl_anes y· programas de estudio de .aquellas. carreras. que. con motivo· de los avances 
· de la ciencia y de las exigencias del mercado_asUo ameritan; . i, • : , .. -

._ ·;:\· _.: .. · ·!·- ~ - ... ·_···-; -- ... - -.. _ :·.· - ~'-i ·:_~~i .. ~ -' .i~ >>-~~- - :..~:·-~-:;.r<· ~--~.;.?~.:: .. · r~ ... -·-:~):· :::.: .. - -~· .l , ~- } · ~ .. · ·~ ~ -: ··:~~ -- :-. : ~ ·· 

'· Que los planes de ~_estudÍo' de . la~ --.. carreras >de ·Asi~t~nte _,. Administrativo · y._ 
. Comabl~ .--, plan ~uno . y~ qQ~, ·años._.._:-, ; A~istente, Ejecutiva Bilingüe y Enfermería (3eneral 
.vigentes hasta · el .. ciclo :· escolar :1998~1999J:y · el · de Técnieo._en Radiología .vigente· 
hasta ei 'ciclo ~ 1995.:.1995;~:.se_· encuentrarJ.~ de~fasados y -resúltan -~nacrónicos , por l o 

·- que . result?. '90nveri_iente( ad~cuarlo~~- pará ,:: dar ')r~spuesta · a < la~ ' necesidades --de 
egresadps e~ · estas : materias;~· a~í :co.nJ.q"pªra :que quienes concJ~:~yen estos estudios, 
lo hagancon·la prepara~ón· que el ·mercadoJaboral r.equiere; · · · · 

. .. -~ ' -. · , · ··. ·~· ... .. .....:....._ . · · ·,: · " r ~ ·-. -~ . ." · . ·.'~ . 

. ·:" · 

:Que 'la Ley'Estatal de Educación en su artírulo,66':'establece-eomo .facÚitad de 
la autorjdad educativa estatal, 'la de determinar y;;forrriular;Jp_~_ .planesy programas de 

. estudio de la educación. di_stinta a la· primaria, secundárja y,,demás para, la · formación · 
· de maestros, tomando en consideración lo .que al respecto~prévierie-' la ley .federal de _ 

1!:1 rn~tQri!:l· · . · : --. · .'' · . ' . ~-- · · .. . .:;_ :''' :. · · ' ::• -" ,: :,~· . .:_:'; .. ~ .,_·· . .':_ ··:'<; ··_-- . .... . 
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